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OBJETIVO  
GENERAL

Presentar bases teóricas, legales de los
procedimientos administrativos, técnicos y
operativos para la implementación de los
Desfibriladores Externos Automáticos -DEA
en el Sector Educativo.



OBJETIVO 
ESPECIFICO 1

Enunciar losprincipales  
términosy definiciones  

asociados a la 
implementación de los 
Desfibriladores Externos  

Automáticos -DEA

OBJETIVO
ESPECIFICO 2

Referenciar losrequisitos  
legalesaplicablesen el  

uso de losDEA

OBJETIVO 
ESPECIFICO 3

Presentar constructos  
teóricosy prácticos  

para la implementac ión  
de losDEA en el sector  

educativo.
.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



01. Términos/Definiciones

Desfibrilador  
Externo 

Automático 
(DEA).

Sistema de 
Emergencias 

Médicas (SEM)

Cadena de
supervivencia

Primer 
Respondiente

Primeros auxilios

Simulacro



02. Requisitos legales aplicables en el uso de 
los DEA



02. Requisitos legales aplicables en el uso de 
los DEA



02. Requisitos legales aplicables en el uso de 
los DEA

**Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



02. Requisitos legales aplicables en el uso de 
los DEA

**Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



02. Requisitos legales aplicables en el uso de 
los DEA

**Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



02. Requisitos legales aplicables en el uso de 
los DEA

**Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



02. Requisitos legales aplicables en el uso de 
los DEA

**Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



02. Requisitos legales aplicables en el uso de los DEA

**Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



02. Requisitos legales aplicables en el uso de los DEA

**Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



ANEXO
"Lineamientos para la 

operación, uso y 

dotación de los DEA".
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ANEXO
Formulario de reporte de instalación

de Desfibrilador Externo Automático

DEA en ambiente extrahospitalario.

02

ANEXO
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02. Requisitos legales aplicables en el uso de los DEA

III. LINEAMIENTO PARA USO Y OPERACIÓN DE LOS DEA

1. Estandarización de los Desfibriladores Externos Automáticos - DEA. Las características técnicas básicas de los 

Desfibriladores Externos Automáticos – DEA

✓ Equipo portátil

✓ Sistema de análisis automático para la determinación de un ritmo desfibrilable

✓ Capacidad de suministro de desfibrilacion utilizando onda bifásica

✓ Sistema de instrucciones de voz en idioma español

✓ Operación automática o semiautomática si se dispone de talento humano en salud

✓ Para uso pediátrico y adulto

✓ Disponibilidad permanente de electrodos adhesivos para adultos y pediátricos, con fecha de vencimiento vigente

✓ Batería con duración mínima de veinticuatro (24) meses en estado de espera o recargable

✓ Autodiagnóstico para control del estado del equipo y la batería

✓ Memoria de almacenamiento de eventos

✓ Transferencia y visualización de la información almacenada a algún medio electrónico

✓ Manual de operación en idioma español y protocolo actualizado.

Para el transporte asistencial medicalizado, las características técnicas de los DEA serán las definidas por en la Resolución

3100 de 2029, o la norma que la modifique o sustituya.

Anexo 1 **Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA
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Anexo 1

2. Dotación y registro de los Desfibriladores Externos Automáticos - DEA.

✓ Disponer de un botiquín de primeros auxilios que contenga elementos básicos, tales como, elementos de protección

personal, un dispositivo de barrera para ventilación boca a boca, rasuradoras, vendajes, apósitos para el manejo de

heridas, dispositivos para la inmovilización de extremidades, y otros elementos necesarios en el contexto del primer

respondiente.

✓ Realizar el entrenamiento mínimo una vez por año del personal que haya realizado la capacitación para el uso del DEA, 

enfocándose en los primeros tres (3) eslabones de la cadena de supervivencia

i. Reconocimiento y activación del sistema de respuesta de emergencias

ii. Reanimación cardiopulmonar - RCP de calidad inmediata

iii. Desfibrilación rápida

✓ Se sugiere utilizar el símbolo internacional del DEA, del ILCOR (International Liaison Committe on

Resucitación), según la norma ISO 7010 para señales y modelos de seguridad o su equivalente

nacional.

Están excluidos de este registro, los DEA instalados en ambulancias de transporte asistencial

básico o medicalizado y demás servicios de salud, dado que su registro se rige por las normas

del Sistema Único de Habilitación.

Anexo 1 **Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
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3. Capacitación, certificación y uso de los Desfibriladores Externos Automáticos- DEA.

Capacitación.

❑ El talento humano en salud que haga uso del DEA debe contar con certificación de asistencia en actividades de

capacitación en soporte vital básico o soporte vital avanzado, según corresponda.

❑ Las personas responsables del uso del DEA que no sean personal de talento humano en salud deben contar con
capacitación y certificación de asistencia al curso de "Primer Respondiente“
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3. Capacitación, certificación y uso de los Desfibriladores Externos Automáticos- DEA.

Capacitación.

❑ La capacitación y entrenamiento del primer respondiente podrá ser brindado por entidades territoriales, organismos de

socorro reconocidos en el Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta, Instituciones de Educación

Superior (lES) con programas de pregrado o posgrado en salud, Administradoras de Riesgos Laborales, asociaciones

científicas y profesionales reconocidas legalmente relacionadas con el tema, hospitales universitarios, Instituciones de

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, empresas o entidades que incluyan dentro de su objeto social

capacitación o formación en salud.

Anexo 1 **Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



Uso y funcionamiento de los DEA.

❑ En los lugares o espacios donde sean instalados los DEA se

deberá garantizar un número plural de personas con el

entrenamiento respectivo para el uso del equipo, que garantice

los tres primeros eslabones de la cadena de supervivencia. Cada

actuación con el DEA deberá ser precedida o seguida de la

comunicación inmediata con el Número Único de Seguridad y

Emergencias 123 u otro que haga sus veces en el territorio.

❑ La responsabilidad del funcionamiento del equipo es compartida

entre el fabricante y su representante en el país, para el caso de

los equipos importados y el propietario. El propietario u operador

del DEA deberá asegurar que su uso y funcionamiento estén de

acuerdo con lo establecido en los manuales entregados por el

fabricante en el momento de la venta del mismo, así como de su

mantenimiento.

Anexo 1 **Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



4. Disponibilidad necesaria de los DEA en lugares públicos y
privados.

Los DEA deberán disponerse en los espacios con alta afluencia

de público, conforme a la definición y clasificación que realicen

las entidades territoriales del orden municipal, distrital, el

departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa

Catalina y los departamentos con corregimientos

departamentales, atendiendo los siguientes criterios orientadores
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privados.

Anexo 1 **Resolución 3316 de 2019, Por la cual se establecen disposiciones para el uso del Desfibrilador
Externo Automático -DEA



UBICACIÓN DE LOS DEA EN LOS LUGARES CON ALTA AFLUENCIA DE PUBLICO

➢Disponer de información gráfica (planos y mapas informativos del lugar) que permita conocer la ubicación de los DEA instalados en

el sitio, así como los protocolos de uso y acceso a un sistema de comunicación que permita la activación de la cadena de

supervivencia y de los servicios de emergencia.

➢Contar con la señalización necesaria, de fácil visualización y acceso, libre de obstáculos y protegido del deterioro por factores

ambientales.

➢Disponer en el sitio donde esté instalado el DEA de una guía rápida de instrucciones de uso, de acuerdo con las recomendaciones

de uso del manual de instrucciones suministrado por el fabricante o importador.

➢Ubicar en los sitios de mayor circulación o estancia de personas, tales como, auditorios, recepción, salones sociales o de eventos,

oficinas, salas de espera, espacios de enfermería o primeros auxilios, cafetería, entre otros, de acuerdo con las características

propias de cada espacio.

➢Contar con la hoja de vida de cada equipo, la cual deberá contener la marca, modelo, número de serie, número del permiso de

comercialización, nombre del fabricante, nombre del importador, cronograma y soportes del mantenimiento preventivo o correctivo

de acuerdo con las especificaciones establecidas por el fabricante en el manual de instrucciones.

➢Dicha documentación deberá estar a disposición de la autoridad sanitaria de la jurisdicción donde se encuentre el equipo, cuando

esta sea requerida.
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